
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  
 

Asunto:  Ordena Entrega de Depósito Judicial     

Proceso:   Ejecutivo  

Demandante: María Gloria Sánchez Gutiérrez 

Demandados: Jorge Hernán López Ramírez  

Adriana López Agudelo  

Radicado: 630013103003-2020-00094-00 

 

Agosto ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dando alcance a la petición elevada por la parte actora orientada 

a realizar la entrega de un depósito judicial en favor de la parte 

ejecutada, estima el despacho que la misma es procedente. 

 

Lo anterior comoquiera que en auto del 20-01-2022 se dispuso 

la terminación del proceso por pago total de la obligación, sin que 

se resolviera lo relativo a tal depósito; así mismo, en auto del 27-

05-2022 se tuvo en cuenta el levantamiento de embargo de 

remanentes que permanecía vigente en esta causa.  

 

Así las cosas, se ordena pagar el depósito judicial número 

454010000576129 por valor de $1.823.731,911 a favor de la 

ejecutada Adriana María López Agudelo, a quien se le requiere a 

efectos de que allegue certificación de cuenta bancaria a su 

nombre que indique el tipo de cuenta, estado y vigencia de la 

misma. 

 

Una vez recibida dicha pieza se procederá a ejecutar la orden de 

pago aludida.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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